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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

CITYTRAVEL AGENCY S.Arreninmninineneeneninnatir, 

CAPITAL AUTORIZADO: US$ 1.620,00.-.-.-.-.-. 

  

CAPITAL SUSCRITO: US$ 810,00.-.-.=.-etenemneza”. 
b as A 

En la ciu Pa cdeccoayaciio pital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy quince de Mayo, del dos mil quince, “ante mi Abogada WENDY 
aa A A AA 

MARIA VERA RIOS, Notaria Titular Trigésima Séptima de este “cantón, 

  

e 

comparecen a la celebración de la presente escritura pública la señora ALICIA 
KA a 

ISABEL DROUET MOLESTINA, mayor de ' edad, de estado civil, casada, de 

: profesión Agente de. Turismo, domiciliada en la ciudad de Guáyaquil; la señora 

YESICA. NATIVIDAD HURTADO. ESPINOZA, mayor de edad, de estado civil 

casada, de profesión Licenciada en Turismo, domiciliada. en el cantón Duránde 

tránsito por esta ciudad; y la señorita VERONICA ISABEL NARVAEZ ROMERO, 

mayor de edad, de estado civil soltera, ejecutiva, domiciliada en el cantón Daule, 

de tránsito por esta ciudad. Las comparecientes manifiestan que son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, en consecuencia capaces para 

obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura de CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA 

a la que proceden como queda indicado con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me presentan la Minuta que es del tenor siguiente: SEÑORITA 

NOTARIA: Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una 

por la cual conste la Constitución de una Sociedad Anónima que se otorga al     
tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIE
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“estado civil soltera, ejecutiva, dor 

: AGENCY S.A. la misma que se r 

compañía tendrá por objeto dedid 

- de transporte y de alojamiento, 

«viajes (tours) para su venta a trav 

- operadores turísticos. Esos viajes 

“visitas a museos, lugares histá 

-musicales o deportivos. Para cump 

AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

HURTADO ESPINOZA, mayor de 

Licenciada en Turismo, domiciliac 

ciudad; y la señorita VERONICA IS 

esta ciudad. Todas de naciona 

inversión es nacional. SEGUNDA: 

contrato se regirá por las disposic 

Derecho Positivo Ecuatoriano que 

que se inserta a continuación: 

DENOMINADA CITYTRAVEL 

DENOMINACION, FINALIDAD, DU 

Constituyese en esta ciudad la 

estatuto y los reglamentos que 

viajes dedicadas principalmente a 

general y a clientes comerciales, as 

que se encargan de la planificació 

o parte de las siguientes caract 

contratos permitidos por las leye 

mismo.- ARTICULO TERCERO.- El pl 

de CINCUENTA AÑOS que se conta 

escritura en el Registro Mercanti 

edad, de estado civil casada, de profesión 

a-en. el cantón Durán, de tránsito por esta 

ABEL NARVAEZ ROMERO, mayor de edad, de 

niciliada en el cantón Daule, de tránsito por 

idad ecuatoriana. Declaro que el tipo de 

La compañía que se constituye mediante este 

ones de la Ley de Compañías, las normas del 

le fueren aplicables y por el Estatuto Social 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

AGENCY S.A. CAPÍTULO PRIMERO.- 

RACION Y DOMICILIO. ARTICULO PRIMERO.- 

compañía que se denominará CITYTRAVEL 

egirá por las leyes del Ecuador, el presente 

se expidieren, ARTICULO SEGUNDO.- La 

arse: a) A las actividades de las agencias de 

vender servicios de viajes, viajes organizados, 

al por mayor o al por menor, al público en 

Í como a la actividad de operadores turísticos 

n y organización de paquetes de servicios de 

és de sus agencias de viajes o por los propios 

organizados (tours) pueden incluir la totalidad 

erísticas: transporte, alojamiento, comidas, 

ricos o culturales, espectáculos teatrales, 

lir con su objeto social podrá ejecutar actos y 

s ecuatorianas y que tengan relación con el 

lazo por el cual se constituye esta sociedad es 

rán a partir de la fecha de inscripción de esta 

|.- ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal 
— —_ I    
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de la compañía/£s el cantón Guayaquil Provincia del Guayas y po 

- sucursales o agencias en cualquier lugar de la república o del ext lor CAPÍTULO” Ya 

SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO Q ? 

o autorizado es de MIL SEISCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS | 6 

'ARTICULO. DECIMO.- La. compañía: no: emitirá -los. títulos definitivos defas 

AB. WENDY MARIA VERA RIOS 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

    

AA 

  

70. 
  

DE AMÉRICA y el capital suscrito es de OCHOCIENTOS. DIEZ DOLARES DE LOS > 7 : Era 

" ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en ochocientas diez actiones ordinarias 
O s 

“y: nóminativas de un dólar de los Estados:Unidos de América” cada: una, capital : 

que podrá ser aumentado por resolución de la junta general: de:accionistas.- 

:9- ARTICULO SEXTO.- «llas «acciones «estarán numetadas “del' cero. cero uno a la 

“ochocientos diez iriclusive y serán-firmadas por.el Gerente:General y Presidente 

della compañía:- ARTICULO. SEPTIMO.- Si una acción o certificado provisional se 

extravía, deteriora' o. destruye; lá: compañía podrá anular. -el: título, : previa 

puúblicación efectuada por la compañía; por.tres días consecútivos, en uno de los 

“periódicos de mayor: circulación “en:. el. domicilio. de la misma.- Una vez 

transcurridos' treinta días apartir “de: la fecha:de la: última. publicación, se 

=-procederá-a:la anulación del título; debiéndose conferir: úno-nuevo.al-accionista. 

17 La anulación extinguirá todos :los:derechos inherentes al :título 'ó: certificado 

+ anúlado:- ARTICULO"OCTAVO:: Cada acción:es.indivisible y da: derecho a voto en 

proporción a. su valor. pagado, en.:las juntas «generales, en consecuencia cada 

“acción liberada da derecho a un'voto; en dichas juntas génerales.- ARTICULO 

'NOVENO:- Las acciones se anotarán en el Libro de Acciones y «Accionistas donde 

“:se:registrarán también los traspasos de dominio o-pignoración de. las mismas.- 
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“Gobierno de la compañía corresp 

-el domicilio principal de la sociedad 

- objeto .de:la reunión.- ARTICULO D 

extraordinariamente en cualquier t 

* del Gerente General, por su iniciat 

“convocatorias deberán ser. hecha 

“requiere, si se trata.de primera cor 

«accionistas que represente por lo. 

"Ley de Compañías, la:misma que ca 

Los accionistas podrán concurrir 

* representantes 

' NOVENO.- En las Juntas Generales 

AB. WENDY MARIA VERA RIOS 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 
- DEL CANTON GUAYAQUIL 

naturaleza de la aportación no € 

dispuesto-en la Ley de. Compañías.- 

ADMINISTRACION: DE LA COMP 

órgano supremo. La administració 

Presidente y Gerente General de a 

presente estatuto.- ARTICULO DECI 

los accionistas legalmente conv 

QUINTO.- La Junta General se reun 

los tres meses posteriores -a la:' 

compañía, previa convocatoria efea 

alos accionistas por la prensa, en | 

al fijado para la reunión. Las convod 

que representen. por lo: menos. el: 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Par: 

fectuada: proceder de. conformidad con lo 

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

AÑÍA.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- El 

nde a la Junta General, que constituye su 

n de la compañía se ejecutará a través del 

cuerdo a los términos que se indican en el 

MO CUARTO.- La Junta General la componen 

ocados y reunidos.- ARTICULO DECIMO 

rá ordinariamente una vez:al año,. dentro de 

finalización del ejercicio económico de la 

tuada por el Presidente o el Gerente General 

ino de los periódicos de mayor circulación en 

i con ocho días de anticipación por lo menos 

tatorias deberán expresar el lugar, día, hora y 

)JECIMO SEXTO.- La Junta General se reunirá 

iempo, previa convocatória del Presidente o 

iva o a. pedido de un número de accionistas 

Veinticinco por: ciento. del. capital social. Las 

50 enla: misma forma que las: ordinarias.- 

a constituir, quórum en una Junta General, se 

ivocatoria, la concurrencia“de un.número de 

conseguirlo; se hará una nueva voor de acuerdo con lo dispuesto en la 

con el número de accionistas. que 

acreditados me 

ntendrá la advertencia de que habrá quórum 

concurrieren. ARTICULO DECIMO OCTAVO.- 

a las Juntas Generales por; medio de 

diante carta-poder. ARTICULO DECIMO 

“Ordinarias, luego de verificar el quórum, se   
  

menos la mitad del capital pagado. De no



  

Le . 

AB. WENDY-MARIA VERA RIOS 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA    DEL CANTON GUAYAQUIL S 

dará lectura y discusión de los informes del administrador y comisarigs< 2 AN SN 
Sa 

. X 

ro 

a 

, . Y 
£ / . / » y TÍ ara y 

conocerá y aprobará el balance general y el estado de pérdidas y gan 8 e 

po 

10 

20 

“2 Ñ 

2.22 

24 

25 

226. 

27 

que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válida 

, z e a r SA v 

discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución de .reservas, 

proposiciones de los accionistas; y, por último se efectuarán las elecciones si es 

que corresponden hacerlas en ese” período según- el estatuto. ARTICULO 

'VIGESIMO:- Presidirá las Juntas Generales el Presidente y actuará como 

Secretario” el Gerente General, pudiendo nombrarse, - si fuere necesario, un 

* Director-o Secretario ad-hoc.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.: En las Juntas 

“Generales Ordinarias y Extraordinarias se” tratarán “lós - ' asuntos que 

específicamente se hayan puntualizado 'en “la ' convocatoria.-” ARTICULO 

“VIGESIMO SEGUNDO.- Todos-los acuerdos y resoluciones de la junta general se 

“> tomailán por simple mayoría de votos"en relación al capital pagado concurrente 

a la»reunión: Salvo aquellos cásos en-qué"la Ley o éste estatuto; /exigleren una 

“mayor proporción, las resoluciónes de la Junta Géñeral'son' obligatorias para 

“todos los accionistás.- ARTICULO VIGESIMO' TERCERO.- Al terminarse la Junta. 

+ Géneral Ordinaria o Extraordinaria, se:concedeliá un receso pará que el Gerente | 

“Gerieral, tomo secretario, redatte: úh- ácta; resumen de las-tesoluciónes o: 

-¿cuerdós tomados, con el objéto de 'qué diéha acta resumen pueda ser aprobada 

-por-lá Junta General y tales resoluciones o'ácúerdos entrarán de inmediato en 

- vigencia. Todas las actas.de Juñta General serán firmadas por el Presidente y el 

"Gerente General-Secretario o por quienes Hayah hecho sus Veces eni la reunión y 

«se: elaborarán de conformidad con el respectivo reglamento. ARTICULO 

VIGESIMO CUARTO.-.Las Juntas Generales podrán - realizarse: sin convotatoria 

transformación, la fusión, la disolución anticipada de la co pañial E >Ñ  
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AB. WENDY ÑARIA VERA RIOS 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

-general, cualquier modificación del 

del capital pagado, en segunda c 

tercera parte del capital pagado. Si 

el quórum requerido, se procederá 

no podrá demorar más de sesenta 

la primera reunión, ni modificar 

estatuto, habrá de concurrir a ella la mitad 

onvocatoria bastará la representación de la 

luego de la segunda convocatoria no hubiere 

a efectuar una tercera convocatoria, la que 

días contados a partir de la fecha fijada para 

el objeto de esta. la Junta General así 

convocada se constituirá con el número de accionistas presentes, para resolver 

uno o más de los puntos antes 

particulares en la convocatoria que 

atribuciones de. la Junta Genera 

Presidente y al Gerente General de 

mencionados, debiendo expresarse estos 

se haga.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Son 

Ordinatia o Extraordinaria: a) Elegir al 

la Compañía, quienes durarán cinco años en 

el ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir 

uno o más comisarios quienes dura 

estados financieros, los que deb 

“án dos años en sus funciones; c) Aprobar los 

erán ser presentados con el informe del 

comisario en la forma establecida l la Ley de Compañías vigente; d) Resolver 

acerca. .de la distribución de los b 

disminución del capital social. de 

enajenación y gravamen, a cualquie 

de la compañía; g) Acordar la disol. 

. vencimiento del plazo señalado o 

con la Ley; h) Elegir al liquidador de 

sometan a su consideración, de c 

Resolver los asuntos que le corresp 

neficios sociales; e) Acordar el aumento o 

la compañía; f) Autorizar la transferencia, 

r título de los bienes inmuebles de propiedad 

¿ción o liquidación de la compañía antes del 

del prorrogado, en su caso, de conformidad 

la sociedad; i) Conocer de los asuntos que se 

onformidad con el presente estatuto; y, j) 

onden por la Ley, por el presente estatuto o 

reglamentos de la compañía.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones 

y deberes del Gerente General a) E ercer de manera conjunta con el Presidente 

de la compañía, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) 

empresas, instalaciones y negocios] 

Administrar con poder amplio, general y suficiente, los establecimientos, 

de la compañía, ejecutando a nombre de  
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- OPERACION COMPLEMENTARIA — N7990.05 ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN TURÍSTICA. 

    

   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES po 
OFICINA: GUAYAQUIL A AS 

  

YN E 

A 
FECHA DE RESERVACIÓN: 12/05/2015 12:16 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7695817 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0916200553 CRUZ FRANCO CARLOS ALBERTO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —CITYTRAVEL AGENCY S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: " N79 

OPERACION PRINCIPAL N7911.00 ACTIVIDADES DE LAS AGENCIAS DE VIAJES DEDICADAS PRINCIPALMENTE A 
: VENDER SERVICIOS DE VIAJES, DE VIAJES ORGANIZADOS, DE TRANSPORTE 

Y DE ALOJAMIENTO, AL POR MAYOR O AL POR MENOR, AL PÚBLICO EN 
GENERAL Y A CLIENTES COMERCIALES. 

"OPERACION COMPLEMENTARIA N7912.00 ACTIVIDAD DE OPERADORES TURÍSTICOS QUE SE ENCARGAN DE LA 
PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE PAQUETES DE SERVICIOS DE VIAJES 
(TOURS) PARA SU VENTA A TRAVÉS DE AGENCIAS DE VIAJES O POR LOS 
PROPIOS OPERADORES TURÍSTICOS. ESOS VIAJES ORGANIZADOS (TOURS) 
PUEDEN INCLUIR LA TOTALIDAD O PARTE DE LAS SIGUIENTES 
CARACTERÍSTICAS: TRANSPORTE, ALOJAMIENTO, COMIDAS, VISITAS A 
MUSEOS, LUGARES HISTÓRICOS O CULTURALES, . ESPECTÁCULOS 
TEATRALES, MUSICALES O DEPORTIVOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —N7990.01 PRESTACIÓN DE OTROS SERVICIOS DE RESERVAS RELACIONADOS CON 
LOS VIAJES: RESERVAS DE TRANSPORTE, HOTELES, RESTAURANTES, l 
ALQUILER DE AUTOMOVILES, ENTRETENIMIENTO Y DEPORTE, ETCETERA. ; 

OPERACION COMPLEMENTARIA  N7990.04 PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA A LOS TURISTAS: SUMINISTRO 
A LOS CLIENTES DE INFORMACIÓN SOBRE LOS VIAJES, ACTIVIDADES DE 
GUÍAS DE TURISMO. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD : PROMOCIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 12/06/2015 12:16 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN : 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. | 

| 
LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTG 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). . 

     

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS ci 1ES: 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN-FORMACIÓN, Y QU E Ay o

 

EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.



  
  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

  12/05/2015 10.07 PM
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

- DEL CANTON GUAYAQUIL 

    
     

  

   

     
    

  

1 ella, toda clase de actos y contratos sin más limitaciones que las E 

2 este estatuto; c) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; d hiénejaé los A 
CANTÓN Guara? 

3 fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cu At mentes oc 

"4 y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir 

Ss: Pagares, letras de cambio, y én general todd documento civil d comercial que 

é  dbligue a la compañía; f) Nombrar y despédir trabajadores, -previa las 

7 - formálidades de ley, constituir maridatarios generales y especiales, previa la 

-8''* autorización de la Junta Geñeral;-en: el: primer caso, dirigir las labores del 

+9" pérsohal y dictar reglamentos: 8) Cumplir -y'hater cúmplir las résoluciones de la 

“10 - “Júnta Génefal de Accionistas; * h) “Súpervigilar la' cóntabilidad; «archivo y 

Ti torresplondencia de' la sóciedad y vélar pot: una' buena * marcha de sus 

vs "dependencias; i)' Las demás atribúciónes * qué le confiéren la Ley de: Compañías, 

* 13: Estatuto y Reglainentos de la Compañía; y la Juntá' General de Accionistas. En 

14 los "cásos de' falta, dusencia»'o impedimento - del Gerente General; será. 

15 - fésmplazado por el Presidente; quien -tendrá'las mismás- facultades que el 

Tó reemplazado. Los accionistas “fiindadorés “resuelven: designár como Gerente 

“17 Génierál de la compañía a la'séñoritá VERONICA ISABEL NARVAEZ RÓMERO, por 

í8 “un periodo -estatútario de cinco años; “quien “ejercerá la -Fepreseñitación legal, 

19 “júdicial y extrajudiciál de la"tompañía de manera conjunta coñvel Presidente, a 

20 partir de“ la inscripción de ésta escritura eñ. el Registro Mercántil- del cantón 

Guayaquil. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. EbPresidente de la compañía tendrá 

22 > - los siguientes deberes y “atribucioñes: a) Ejercer de manera conjunta con el 

23 “-Gerénte General, la representación legal, judicial: y:extrajudicial de-la compañía 

24 b) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General; c)'Las demé 

25 ' atribuciones y déberes que le determinen el Gérente General de la:compañf 
26: la Junta General de Accionistas; y c) Reemplazár al. Gerente Ge ea] ee 

27 conformidad con lo establecido en el artículo anterior. Los adetonjeeisD j Í 

28 - fundadores resuelven designar como Presidente de la compañía a la” RÍA | 
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- AB. WENDY MARÍA VERA RIOS 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

ALICIA ISABEL DROUET MOLESTINA, por un periodo estatutario de cinco años, 

«quien ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera conjunta con el Gerente General, a partir de la inscripción de esta   
escritura en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil.- ARTICULO VIGESIMO 

NOVENO.- Son atribuciones y deberes del o los comisarios, lo dispuesto en la Ley 

de Compañías.- CAPITULO CUARTO: ARTICULO TRIGESIMO.- La compañía se 

disolverá por las causas determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso, 

entrará en liquidación, la que estará a cargo del Gerente General y Presidente.- 

- TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- Los accionistas fundadores 

- declaran bajo juramento que el capital de la compañía ha sido suscrito y pagado 

de la manera siguiente: la señora ALICIA ISABEL DROUET MOLESTINA ha 

suscrito DOSCIENTAS SETENTA acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América tada una; la señora YESSICA NATIVIDAD 

HURTADO ESPINOZA ha suscrito DOSCIENTAS SETENTA acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar. de los Estados Unidos de América cada una; y la 

señorita VERONICA ISABEL NARVAEZ ROMERO ha suscrito DOSCIENTAS 

SETENTA acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una.El pago de cada una “de las acciones se va a. realizar en 

-numerario en un cien por ciento :de su valor fóminal. Asimismo. los acciónistas “7 

: fundadores declaran bajo juramento que. el capital de la, compañía.se encuentra 

íntegramente suscrito :«al-momento del otorgamiento de-la escritura. publica de 

. Constitución de la compañía y depasitaran el capital pagado de la compañía en 

una institución financiera. ecuatoriana, en la proporción. que cada una ha 

suscrito, el mismo que será depositado una vez que la escritura.*publica de 

constitución haya .sido inscrita eh el Registro Mercantil. CUARTA: Queda 

facultado” el Abogado CARLOS ALBERTO CRUZ FRANCO para que realice las 

diligencias legales y-administrativas necesarias para la constitución definitiva de 

la compañía. Agregue usted señor notario las demás clausulas de estilo para la  
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

DEL CANTON GUA Y AQUIL 

  

   

  

   
Y 
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perfecta validez de esta escritura. Firmado) Abogado CARLOS ALBE TO. 2. 
SS EN e 

“E, FRANCO.- Matricula N2. uno-dos-siete-ocho-tres del Foro d ¿ábog lados SS % 

   Guayaquil. - HASTA AQUÍ LA MINUTA y sus documentos habida fega dos. 

todos los cuales en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública. Yo, el 

Notario, doy fe que, después de haber sido leída, en alta voz, toda esta escritura 

pública, a los comparecientes, éstos la aprueban y la suscriben conmigo, en un 

solo acto. 

Alia a Dover n, 

ALICIA ISABEL DROUET MOLESTINA 

" Ced. C. No, 0923195218 

Cert. de Vot. 111-0179 
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Ced.-C. No. 0301313110 

Cert. de Vot. 019-0188 

Ced. C. No. 0920823994     
QANTÓN UANA ala Y 

   

  

Cert. de Vot. 076-0168   



  

Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, NOTARIA TITULAR 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello confiero ésta 

  

    

  

   do 

ES ur 
sello, firmo y rubrico, en la ciudad de Guayaquil, el mismo día de su otorgar JE EN 

A NE En, 

anton suavacui* a 

  

se 

Ab, Wendey Vania Meno Fic 
NOTARIA TRIGÉSIMA 

SEPTIMA 
CANTÓN GUAYAQUIL
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20150901037P05278 
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Factura 

  

  

1 Escritura N*: 120150901037P05278 

Ñ ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCION DE SOCIEDADES 

  

  

lez DE OTORGAMIENTO: E DE MAYO DEL 2015 

| 
  

  

  

  

   

  

     

   

  

   

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

      

  

  

  

  

]OTORGANTES 
¡E e RI o OTORGADO POR + +0 Zo . 

o , a Lo Ze Documento de No. : : : Persona que le 
l Persona Nombres/Razón social Tipo intervirinete, identidad Identificacaión Nacionalidadj Calidad representa 

4 DROUET MOLESTINA ALICIA POR SUS PROPIOS z ECUATORIA [ACCIONIS 
[potra ISABEL DERECHOS CÉDULA 0923195218 NA TA 

E: HURTADO ESPINOZA YESSICA [POR SUS PROPIOS s ECUATORIA ¡ACCIONIS 

¡Natural INATIVIDAD DERECHOS CEDULA 0301313110 Ea TA 
ó NARVAEZ ROMERO VERONICA [POR SUS PROPIOS z ECUATORIA fACCIONIS 

: jj Natural ISABEL DERECHOS CEDULA 09820823994 NA TA 

AFAVORDE. “9. : . Z 

úl o a - ; dni . Documento de -* No, - , : Persona que 
lí Persona: : Nombres/Razón.social . E Tipo interviniente : -identidad * Identificación Nacionalidad. Calidad representa E 

ÍI UBICACION 
= 

tz a amó e : Parroquia. > E 
Ei GUAYAS GUAYAQUIL XIMENA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

JROBJETO/ORBSERVACIONES: : — 

CUANTÍA DEL ACTO O 
a 910.00 |     
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉP ANTON GUAYAQUIL 
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| | 

¿| Registro Mercantil de Guayaquil N 
, NUMERO DE REPERTORIO:24.530 

Ú FECHA DE REPERTORIO:20/may/2015 | 
| HORA DE REPERTORIO: :10:06 

  

X ( En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrado? Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

, / Z 
Con fecha veintiseis de Mayo del dos mil quince queda inscrito: 

- r 1 Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
eL compañía denominada: CITYTRAVEL AGENCY S.A., de fojas 43.949 a 

43.969, Registro Mercantil número 2.196. 2. NOMBRAMIENTO de / 
o Presidente designado en el acto constitutivo de! la compañía 

CITYTRAVEL AGENCY S. A., a favonde ALICIA ISABEL DROUET 
> MOLESTINA, de fojas 19. 581 a 19.583, Registro de Nombramientos 

xo número 6. 575. 3. NOMBRAMIENTO de ¡Gerente General designado en 
| el acto constitutivo de la compañía CITYTRAVEL AGENCY, S.A., a 
A favor de VERONICA ISABEL NARVAEZ ROMERO, de fojas 19/5843 

19. 586, Registro de Nombramientos número 6.576.- 

A 

: ORDEN: RAZNUMORD A 

DEI dl / 

! IEEE 
Puan endola. ano” 

PP. - REGISPRO MERCANTIL 
OUR / Pr CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

ÚNUARNARO) % pol 

Guayaquil, 27 de mayo de 2015 

lol, 2. 
REVISADO PÓR: Y N 

Y 
1 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos heásados es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

uri de Registro de Datos Públicos. 4 | 

| Pl 

| | 
N - Ne 1143213 

” | 
[ " 4
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
há DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Ce Xy Sá Puueu 3-8. 
EXPEDIENTE: RUC: 9 VINACIONALIDAD: Ecuclrvaune   
  

  

NOMBRE COMERCIAL: | 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

PROVINCIA: CANTÓN; CIUDAD: 

GUA Yo> Quay Apu 2 ] Cuapaeuol 
DOMICILIO PÓSTAL 0 
PROVINGIA: CANTÓN: CIUDAD: 

NA Guay aguk Luo agus 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

Toe ul 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

do. Quests 806 | A de Octulne 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

Iuduauto of. M Mera T 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

233 36 53 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

Ver eecinebl A 20 (héimna com 

CELULAR: FAX: 

cA9821 86 003 1 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

  

DVagmoal ro Lalocro dá W LÚae 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: : : 

dew eo inolael Waraez (Lema 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA; 

Q0UaL0 BA 43M 
  

  Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. Dcun CNTACIÓN Y Añe AO e 

INTENDENCIA 
COMPANIAS DE GUAYA > 

RE pain 

os Jun 2015 1000 
E 

Receptor: Michelle Calderon Pala o 

Na... 

  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1    



Superintendencia,de Compañías ¡ 
Guayaquil: 

Visitenos en: Www. supercias. gob.ec 

Fecha: 

28/MAY/2015 14:50:30  Usu: alejandrog 

A 
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Remitente: No. Trámite:| 20672 HO 

VERONICA NARVAEZ 

Expediente: 

RUC: l |     
| Razón social: 
  

  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
| REMITE ESCRITURA DE CONST. INSCRITA EN 

— ELRM 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 8 
Digitando No. de trámite, año y verificador =   

  na


